
Santa Fe, 03 de Agosto de 2022

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º: Dispóngase que el Departamento Ejecutivo Municipal proceda a realizar los estudios 
de factibilidad técnica y económica, para la demarcación de dársenas para uso exclusivo de la 
Comisaría Segunda de Santa Fe y la restauración correspondiente a la señalética vertical empla-
zada en la vereda de la intersección de las calles Gral. López y Saavedra de esta ciudad.

Artículo 2°:  Las erogaciones que demande la ejecución de lo dispuesto en la presente serán im-
putadas a la partida presupuestaria del ejercicio fiscal correspondiente.

Artículo 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

Artículo 4°: De forma. 

Santa Fe, 03 de Agosto de 2022

FUNDAMENTOS 

 El presente proyecto tiene por objeto, que el Departamento Ejecutivo Municipal proceda 
a realizar los estudios de factibilidad técnica y económica para la demarcación de las dársenas y 
la restauración correspondiente a la señalética vertical emplazada en la vereda  de la Comisaría 
Segunda de Santa Fe, ubicada en la intersección de Gral. López y Saavedra de esta ciudad. 
 El proyecto pretende que se proceda a la pintura y demarcación en el ingreso de la men-
cionada comisaría, de las dársenas con la inscripción de “No estacionar” o “Estacionamiento ex-
clusivo para la policía”, dado que allí se encuentran funcionando dos dependencias que necesi-
tan de la utilización permanente del estacionamiento de sus vehículos oficiales. Cabe mencionar 



que el requerimiento fue realizado por personal de la policía que se acercó para manifestarnos 
dicha necesidad. Adjuntamos en el anexo fotografías del lugar donde se deberán demarcar las 
dársenas y restaurar la cartelería vertical existente, que alude al uso exclusivo de las mismas por 
parte de la Comisaría.
 Es por todo lo expuesto que solicito a mis pares que me acompañen con su voto para la 
aprobación del presente proyecto.- 


